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que se celebren en unidades territoriales diferentes a aquella en la que se encuentre el centro de trabajo, salvo por causas 

excepcionales y justificadas. Asimismo, se suspenderán todos aquellos viajes de trabajo que puedan solventarse mediante 
llamada o videoconferencia. 
9.- Las unidades responsables de la organización de cursos y actividades formativas desarrollarán, con carácter prioritario, 

su actividad mediante medios telemáticos, con la finalidad de minimizar los posibles riesgos para la salud.  
10.- Desde el momento que finalice la suspensión de los plazos administrativos declarada por el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, las convocatorias de procesos selectivos se podrán tramitar con carácter ordinario. El órgano convocante de 

cada proceso selectivo en curso deberá posponer la celebración de pruebas selectivas presenciales de concurrencia masiva 
por el tiempo imprescindible, de acuerdo con las recomendaciones establecidas por las autoridades sanitarias. Quedan 
exceptuados aquellos procesos selectivos relacionados con las medidas adoptadas para la contención de la COVID-19, los 

que puedan celebrarse por medios telemáticos y aquellos que se encuentren en fase de concurso. Igualmente se procurará 
articular los medios de carácter telemático para la realización de los ejercicios que se encuentren en su fase de lectura 
presencial de carácter individual por parte de la persona candidata. 
11.- Otras instrucciones generales.  

 

- Se planificará la reincorporación progresiva presencial de los empleados públicos, en las diferentes fases de la 
desescalada, garantizando  la protección necesaria a los empleados, así como la adecuada prestación de los 
servicios públicos, dando cuenta, en todo caso, a la Consejería de Presidencia y Administración Pública.  

- Las presentes instrucciones irán variando en función de la evolución de la enfermedad y de las indicaciones que se 
dicten desde el Gobierno Central  y las autoridades sanitarias. 

- El desarrollo de las actuaciones será consensuado, por parte de la Consejería de Presidencia y Administración 
Pública, con las organizaciones sindicales. 

- La planificación debe ir dirigida al cumplimiento de las medidas de protección personal y colectiva, enviadas por el 
Servicio de Prevención de Riegos Laborales de la CAM desde el inicio de la pandemia. Todas las medidas incluidas 
en este documento y en las informaciones existentes en la web de la CAM son importantes para evitar el contagio.  

 
B) Instrucciones a la distintas Consejerías y otros órganos administrativos.  
1- El punto de partida inicial para la progresiva reincorporación de los empleados públicos es el establecido en la Orden de 

la Consejería de Presidencia y Administración Pública, núm. 1267, de fecha 17 de marzo de 2020, por la que se dictaron 
medidas organizativas en materia de función pública de los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
núm. 5740, de 20 de marzo de 2020 y rectificación de error BOME núm. 5742, de 27 de marzo), donde se contemplaba el 

mantenimiento de los servicios presenciales y de los turnos laborales establecidos desde el inicio de la pandemia.  
 
Se prevé una reincorporación por fases, con el restablecimiento gradual y progresivo del trabajo presencial de los empleados 

públicos en cada fase hasta finalizar la fase III y entrada en la denominada “nueva normalidad”, en cuyo inicio deberán 
incorporarse la totalidad de empleados públicos, salvo indicación contraria de las autoridades sanitarias y de las posibles 
excepciones que puedan hacerse teniendo en consideración los criterios del Ministerio de Sanidad sobre los colectivos 

clasificados en cada momento con grupos vulnerables para COVID-19, en el documento “Información científico-técnica, 
enfermedad por coronavirus, COVID-19, instrucciones de Sanidad para los servicios de prevención de riesgos laborales y 
demás medidas que puedan establecerse, así como las indicaciones del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y de 

la Consejería de Presidencia y Administración Pública. 
 
2.-Durante la fase cero (del 4 al 10 de mayo), conforme a las instrucciones que se remitieron, cada Consejería habrá diseñado 
un plan para la reanudación de actividades en sus respectivos ámbitos, teniendo en cuenta lo acordado en las reuniones que 

se lleven a cabo con la Comisión de Desescalada de Delegación de Gobierno y la CAM y lo redactado en este documento. 
De todo ello y de las variaciones posteriores que se hagan conforme a lo previsto en las presentes Instrucciones, se informará 
debidamente a la Consejería de Presidencia y Administración Pública. 

3.- Para la protección de los trabajadores y las trabajadoras, se seguirán todas las instrucciones indicadas por el 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, disponible en la web de la CAM (Plan de Contingencia), así como las 
instrucciones dadas a través de las Direcciones Generales, y, en todo caso, las relativas a 

 

- Forma de actuar en el caso de detectar síntomas de la enfermedad. 

- Medidas organizativas, espaciales y de distribución, apoyadas con señalíticas. 

- Se procederá a la limpieza de conductos de aire y ventilación. Incrementando la ventilación natural o forzada, 
reduciendo al máximo posible la recirculación e incrementando la limpieza y/o sustitución de filtros.  

- Los equipos de Climatización aire-aire centralizados, dotados de recuperadores, estos se cerrarán para que 
el aire se tome directamente del exterior, debiendo conectarse al menos una hora antes de la entrada de los 
usuarios, y a ser posible, durante todo el día., comprobándose por mantenimiento eléctrico el correcto 
funcionamiento de la red de baja, comprobándose el perfecto estado de las conexiones,  bornes, etc. en 

evitación  sobrecargas y/o sobrecalentamientos.  

- Los equipos de climatización (individuales: consolas, partidos, etc, de recirculación interior, se recomienda 
que estén inactivos, abriendo ventanales, para la circulación del aire exterior, aunque causen disconfort 
térmico y acústico. 

- Los extractores de los cuartos de aseo para la recirculación forzada, deberán estar accionados 
permanentemente. Y revisado su funcionamiento por el servicio técnico de mantenimiento eléctrico.  

- Al tirar de la cadena, la tapa del inodoro deberá estar cerrado, en evitación producción de aerosoles víricos. 
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